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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCORCÓN

Edicto

Doña Patricia Jiménez-Alfaro Esperón, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 59/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra doña Elvira Cuéllar Sánchez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 28 de septiembre
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2361-0000-18-59-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Nave industrial adosada, sita en la calle Geoló-
gicas, de Alcorcón, manzana 13 del plan parcial
de ordenación del polígono industrial «Urtinsa II».
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Alcorcón, al tomo 910, libro 174, folio 199,
finca número 13.968.

Tipo de subasta: 42.840.000 pesetas.

Dado en Alcorcón a 15 de junio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Patricia Jiménez-Alfaro Espe-
rón.—El Secretario.—31.472. $

ALMERÍA

Edicto

Don Jesús Martínez Abad, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Almería,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 223/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco de Murcia, Socie-
dad Anónima», contra «Comestibles Ugíjar, Socie-
dad Limitada», doña Francisca del Carmen Sánchez
Quevedo y don Leopoldo Linares Cara, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
30 de septiembre de 1999, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0234000017022397, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de octubre de 1999, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre

de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Rústica.—Una cuarta parte indivisa, parcela de
terreno, situada en el río Yator, pago denominado
Parata de los Naranjos, del término de Ugíjar. La
superficie de la finca es de 50 metros cuadrados.
Terreno rústico con árboles frutales y una balsa.
Linda: levante y sur, Leopoldo Linares Cara; norte,
Leopoldo Linares Cara, y oeste, camino de servi-
dumbre.

Inscripción: Tomo 730, libro 66, folio 65, finca
número 6.812, inscripción primera del Registro de
la Propiedad de Ugíjar (Granada).

Tasada en 100.000 pesetas.
Rústica.—Parcela de terreno, situada en pago del

río Yator, paraje denominado la Era, del término
de Ugíjar. La superficie de la finca es de 119,900
metros cuadrados. Consta de tierra de regadío y
secano, con algunos árboles frutales y almendros.
Comprendida dentro de la cabida de esta finca y
junto al río, se encuentra el haza denominada el
Olivar. Linda: Norte, carretera; levante, con el extre-
mo o borde de levante del barranco del Despe-
gadero; poniente, con tierras de Juan José Linares
Cara, y sur, el río.

Inscripción: Tomo 730, libro 66, folio 63, finca
número 6.811, inscripción primera del Registro de
la Propiedad de Ugíjar (Granada).

Tasada en 6.000.000 de pesetas.
Rústica.—Una cuarta parte indivisa. Almazara,

situada en pago del río Yator, del término de Ugíjar.
La superficie de la finca es de 100 metros cuadrados.
Consta de una sola planta, linda: Norte, Francisco
y Leopoldo Linares Cara; levante, Concepción Lina-
res Cara; sur y poniente, camino de servidumbre.

Inscripción: Tomo 730, libro 66, folio 61, finca
número 6.810, inscripción primera del Registro de
la Propiedad de Ugíjar (Granada).

Tasada en 200.000 pesetas.
Urbana.—Cada cortijo, situada en pago río de

Yator, del término de Ugíjar. La superficie de la
finca es de 50 metros cuadrados, construidos 80,
edificada sobre un solar de 50 metros cuadrados,
consta de planta baja y alta, y linda: Norte, Leopoldo
Linares Cara; este, camino de servidumbre; sur,
camino y Leopoldo Linares Cara, y poniente, Con-
cepción Linares Cara.

Inscripción: Tomo 730, libro 66, folio 53, finca
6.806, inscripción primera del Registro de la Pro-
piedad de Ugíjar (Granada).

Tasada en 1.600.000 pesetas.

Dado en Almería a 6 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Jesús Martínez Abad.—El secreta-
rio.—31.470.$

ALMUÑÉCAR

Edicto

Don Manuel Piñar Díaz, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Almuñécar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 254/1996, se tramita procedimiento de juicio


